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BOLETIH S E VEVTAS 
DE BIENES NACIOMASwSg^tsg i ; i J 

DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposícioa del Sr. Gobernador c iv i l de esta Prov inc ia , j en v i r tud de las Leyes 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de J u l i o de 1856 , e Instrucciones para su cumpl im ien to ; 
se sacan á púb l ica subasta en el dia y hora que se d i rá las fincas siguientes; 

¿viÚasalinsuí ««l ; sÍHofíítftíiliaaá ¿ oí ah nublan puf . 
miento dei predio. Se ha fijado en dicho Remate p a r a e l d í a 1 de M a y o de 

ÍS66, ( jue t e n d r á e fec to de doce á una de la 
ta rde en las Salas Cons is to r ia les deestaCa* 
p i t a l a n t e los Sres. Juez de p r i m e r a i n s t a n -
aiat de l a m i s m a , Comis ionado p r i n c i p a l de 
f íenlas y E s c r i b a n o que este en t u r n o ] y en 
el mismo d ia y hora en la Corte de M a d r i d 
y v i l l a de ¿41 mazan, por la circunstancia de 
ser las fincas de mayor cuantía. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

P a r t i d o de A l m a z á n . — R ú s t i c a s . — M a 
y o r cuan t í a , 

PROPIOS. 
Ayuntamiento de Cabreriza, 

Número 896 del ¡nventar ¡o .=Un monte 
carrascal, silo en término del pueblo de Ca
breriza, procedente de sus Propios y al que 
no se conoce renta en el inventario. Su re 
poblado bueno, consistente en encinas de 25 
á 35 centímetros de diámetro por 4 metros 
de altura, término medio, en el período as
cendente de vejetacion, con inf inidad de ra-
lizos y piés jóvenes: su terreno es bastante 
accidentado, formando varias hondulaciones, 
cubierto de manti l lo y su mitad de segunda 
calidad y la otra mitad de tercera. Linda por 
Norte monte de Paones, por el Este con ca
mino de dicho Paones, por Sur con labores 
del barranco llamado Valdecalle}on y por el 
Oeste con monte de Alaló: «u cabida es de 
790 fanegas y 6 celemines de máreo Real, 
equivalentes á 509 hectáreas y 10 áreas. El 
comprador de este monte no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del mismo, ya sean rústicas, ya 
urbanas, pero sí le tendrá al arbolado exi.s-
tente en las mismas; también respetará toda 
servidumbre de sendas, caminos, cocadas y 
abrevaderos, siempre que no sean viciosas y 

pueblo de Cabreriza anuncio para la s u 
basta de este monte, que ha sido capi ta l i 
zado con arreglo á Instrucción y renta anual 
de 1.180 escudos, graduada por los peritos, 
en 26.550 escudos, igual á §65.500 reales, 
y tasado por los mismos en su vuelo en 24 .000 
escudos, y el suelo en 5.500 escudos, qu» 
hacen un valor total de 29.500 escudos, o 
sean 295 .000 reales, t ipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Paones. 
Número 862 del i n v e n t a r i o . = U n monte 

carrascal, Mto en término del pueblo de Pao
nes y procedente de sus Propios, al que no 
se conoce renta en el inventario. Su repo
blado bueno, consistente en encinas de p r i 
mera edad y período ascendente de vejeta
c ion, con inf inidad de ratizos y pies jóvenes. 
Su terreno forma varias honduüciones, e n 
tre las cuales se halla u n valle en cul t ivo, 
t i tulado Dehesa Nueva y otros llamados a r -
roturos; su suelo corresponde la mitad de su 
superficie á la segunda calidad y la otra m i 
tad á la tercera. L inda por Norte con labo
res y terrenos baldíos de este pueblo, por el 
Este con monte carrascal de Cabreriza, por el 
Sur con monte de Alaló, por el Sur-Oeste 
baldíos de Alaló y Abanco y por el Oeste con 
el camino que de Paones vá á Abanco en 
toda la longi tud de este: su cabida es de 916 
fanegas y 3 celemines de marco Real, equ i 
valentes á 590 hectáreas y 8 áreas. E l com
prador de este monte no tendrá derecho so
bre las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del mismo, pero a-i le tendrá 
al arbolado que en ellas existe ; asimismo 
no podrá impedir las servidumbres que t e n 
ga el mismo. Se ha fijado en dicho pueblo de 
Paones anuncio para la subasta de este m o n 
te, que ha sido capitalizado con arreglo á 
Instrucción y renta anual de 1.200 escudos, 

cuyo uso se haga sin n ingún aprovecha- graduada por lós peritos, en 27 .000 escudos, 
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igual á 270.000 rs., y tasajo por los mismos mina én algunas hondulaciones de corta es-
en su vuelo en 22.000 escudos, y el suelo tensión; cuyo terreno es de seguod.i cal l 
en 8.000, que hacen en junto 30.000 es- dad. Linda por Norte con labores y le r re -
cudos, ó sean 300.000 reales, tipo parala su- nos baldíos de dominio particular, por el 
subasta. 

Ayun iamíento de Chércoles, 
Número 891 del i nven ta r i o .=Un monte 

carrasca!, denominado Cerquil lo, silo en tér
mino del pueblo de Che'rcoles, procedente 
de sus Propios y al que no se conoce renta 
eu el inventario, distante un ki lómetro de 
la población á la región Oeste, de cuyo ter
reno una parte se titula Montecil lo y la otra 
el Coto, destinado este á dehesa boyal; su es
pecie arbórea consiste en encinas de primera 
edad, que miden de 16 á 20 centímetros de 
diámetro, termino medio; su terreno es de 
tercera calidad, árido y escabroso, vifurcado 
de barrancos, con poco humus y pobre de 
pastos, y su repoblado bueno en Jo general. 
L inda por Norte con carrascal de A len l is -
que, por E. con labores de los vecinos de 
este de Chércoles, al Sur con término de 
l | Puebla de Eca y por el Oeste con monte 
carrascal de Morón ; su cabida es de 802 
fanegas de márco Beal , equivalentes á 516 
hectáreas y 48 áreas. £1 comprador de este 
monte no tendrá derecho sobre Jas fincas 
de dominio part icular enclavadas dentro del 
mismo , pero sí le tendrá al arbolado que 
en ellas existe; asimismo no podrá impedir 
las servidumbres que tenga el mismo. Se ha 
fijado en dicho pueblo de Chércoles anun 
cio para la subasta de este monte, que ha 
«ido capitalizado con arreglo á instrucción y 
renta anual de 600 escudos, graduada por 
los peritos en 13.500eseudos,igualé 135.000 
reales, y tasado por los mismos en su vuelo 
en 10.000 escudos, y el suelo en 5.000, que 
hacen en junto 15.000 escudos , ó sean 
150.000 reales, t ipo para la subasta. 

Ayuntamiento d é l a Puebla de Eca , 
Número 894 del i n v e n t a r i o . = ü n monte 

carrascal, t i tulado Goll izno, sito en término 
de la Puebla de Eca y procedente de sus { 
Propios, al que no se conoce renta en el i n 
ventario. Su repoblado consiste en encinas 
de primera y segunda edad, que miden de 
2 0 á 25 centímetros de diámetro, té rmino 
medio, con inf inidad de ratizos, en buen es-
lado de espesura, escepto la parte que ocupa 
e r término que se titula B i l d í o , llamado la 
Calera, en el que solo hay chaparros raqu í 
ticos y envejecidos; su terreno es de tercera 
calidad y escabroso, aunque cubierto de 
manti l lo, formando una rápida pendiente, 
deribada de la citada sierra del Muedo y tefT 

Este con término de Chércoles, por el Sur -
Este con monte de ü t r i l l a y por el Sur y 
Oeste la citada sierra del Muedo, aguas ver
tientes al monte: su cabida es de 853 fa 
negas y 7 celemines de marco Real, equ i 
valentes á 549 hectáreas y 62 áreas. E l com
prador de este monte no tendrá derecho so
bre las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del múmo, ya sean rusticas, ya 
urbanas, pero sí le tendrá al arbolado que 
en ellas existe; asimiímo no podrá impedir 
las servidumbres que tenga e) mismo. Se 
ha fijado en dicha Puebla de Era anuncio pa
ra la subasta de este monte, que ha sido ca
pitalizado con arreglo á Instrucción y renta 
anual de 960 escudos, graduada por los pe
ritos, en 21.600 escudos, igual á 260 .000 
rs., y tasado por Tos mismos en su vuelo en 
14.000 escudos, y el suelo en 10.000, que 
hacen en jun to 24.000 escudos, ó sean 
240 .000 reales, tipo para la subasta. 

Ayuntamien to de Calatañazor, 
Número 872 del i n v e n t a r i o . = U n monte 

enebral, sito en término de la vi l la de Cala
tañazor y procedente de sus Propios, al que 
no se conoce renta en el inventario, d is tan
te de la población 800 metros á la región 
Este, á c u j o monte le divide el rio que baja 
de la Aldehuela y la carretera que de Soria 
vá al Burgo . Su terreno de tercera calidad; 
su repoblado bueno, consistente en enebros 
de primera y segunda edad, que miden de 
14 á 20 centímetros de diámetro por término 
medio. L inda por Norte con Cabrejas del 
P inar , villas de su merindad y esta de Cala
tañazor y su t ierra, por el Esteren terrenos 
liegos del arrabal de la Aldehuela, aguas 
vert ienlef, por el Sur con liegos de esta villa, 
y por el Oeste también con liegos y labores 
de la misma: su cabida es de 1.080 fanegas 
de márco Real, equivalentes á 695 hectáreas 
y 92 áreas. E l comprador de este monte no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
part icular enclavadas dentro del mismo, ya 
sean rústicas, ya urbanas, pero sí le tendrá 
al arbolado existente en las mismas; asimis
mo tampoco podrá impedir las servidumbres 
que tenga el mismo. Se ha fijado en dicha vil la 
de Calatañazor anuncio para la subasta de este 
monte, que ha sido capitalizado con arreglo a 
Instrucción y renta anual de 360 escudos, 
graduada por los peritos, en 8.000 escudos, 
igual á 80.000 rs., y tasado por los mismos en 
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su suelo en 5.O0O escudos, y el arbolado en 
4.000, que hacen un total de 9.000 escu
dos, osean 90.000 r s , tipo para la subasta. 

Ayuniarí i iehto de la Cuenca. 
Número 865 del inventar io . rsÜn monte 

enebral, t i tulado Dehesa Alta y la Llanada, 
sito en término del pueblo de la Cuenca, p r o 
cedente de sus Propios y ai que no se cono
ce renta en el inventario, distante 1.800 
metros de la poblocion á la región Este- Su 
terreno de tercera calidad; su repoblado con
sistente en enebros de todas edades, subor
dinado de sabino, en buen estado de consef-
vacion. L inda por INorte con comunero de 
Calatañ,a2or y su t ierra, por Este con comu
nero de Soria y su tierra, por Sur con la 
carretera vieja, laborresdel barranco d e V a l -
degarañon y oreajo del medio, ásaí i rá dicha 
carretera, y al Otísie dicho comunero de Ca-
latanazor, barranco de Valdemelga y del ar-

centiáreas. E l comprador de este monte no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
particular enclavadas dentro del mismo, ya 
sean rústicas, ya urbanas, pero sí le tendrá 
al arbolado existente en ellas; asimismo no 
podrá impedir las servidumbres que tenga el 
mismo Se ha fijado en dicho pueblo de V a l -
tueña anuncio para la subasta de este monte» 
que ha sido capitalizado con arreg'o á Ins 
trucción y renta anual de 400 escudos, g r a 
duada por tos peritos, en 9.000 escudos» 
igual á 90.000 TS*Í y tasado por los mismos en 
su vuelo en 7.500 escudos, y el suelo en 
2.500, que hacen en jun to 10.000 escudos, 
ó sean 100.000 rs., t ipo para la subasta. 

P A R T I D O D E SORIA . 
¿áyaniamienío de Alameda, 

Número 927 del i n v e n t a r i o . = U n monte 
carrascal, t i tulado Cajero, sito en el mismo 
pueblo de la Alameda y procedente de sus 

royo; su cabida es de 888 fanegas de marco (' jpropios, al que no se conoce renta en el i n -
Real, equivalentes á 571 hectáreas y 87 
áreas. El comprador de este monte no tendrá 
derecho sobre las fincas de dominio part icu
lar enclavadas dentro del mismo, ya sean 
lústicas, ya urbanas; tampoco podrá impedir 
las servidumbres que tenga el mismo. Se 
ha fijado en dicho pueblo de la Cuenca anun
cio para la subasta de este monte, que ha sido 
capitalizado con arreglo á Instrucción y renta 
anual de 352 escudos, graduada por los pe
ritos, en 7.920 escudos, igual á 79.2t)0 rs., 
y tasado por los mismos en su vuelo en 
6 .000 escudos, y el suelo en 2 800 , que ha
cen en junto 8.800 escudos, ó sean 88 .000 
reales, t ipo para la subasta. 

u iyuniarmenio de V a l í u m a . 
Número 89á del ¡nven la r ¡o .=Uo monte 

carrascal, t i tulado el Grande, sito en término 
del pueblo de Val tueña, procedente de sus 
Propios y al que no se conoce renta en el 
inventario, distante un ki lómetro de la po^-
blacion á la región Norte: su repoblado bue
no, consistente en encinas de primera edad, 
que miden de 16 á 2 0 centímetros de diá^ 
metro, término medio, con bastante raliao y 
pies jóvenes subordinados de algunos romeros: 
su terreno de tercera calidad, vifurcado de 
barrancos en dirección de Norte á Sur , con 
poco manti l lo. L inda por Norte con liegos y 
labores de Canamaque, al este A l to del Ace* 
sor y corrales de José Martínez y Pantaleon 
Gallego, al Sur labores, liegos y viñas de este 
pueblo, y al Oeste también con labores; bar
ranco de las Praderuelas y de la Paca: su 
cabida es de 387 fanegas de marco Real, 
equivalentes a 249 hectáreas, 2 2 áreas y 80 

ventario. Su terreno de tercera calidad; su 
repoblado bueno en algunos rodales y media
no en su mitad, consistente en encinas de p r i 
mera, segunda y tercera edad en su mayor 
parte, sin piés jóvenes ni ra tizo; su cabida es 
de 1.020 fanegas de márco Real, equivalentes 
á 656 hectáreas y 88 áreas. L inda por Ñor-' 
te con término de la Pena y el de Caravana-
tes, al Este monte y término de Vijuesca, de 
la provincia de Zaragoza, al Oeste risquera 
de Cuesta Somera, bajando por la margen del 
arbolado hasta el baldío del barranco dé la 
Cañada-Onda, marchando á la taina de Igna 
cio García, línea recta áí la de Tomás Mar t í 
nez, y de esta barranco abajo dejando este lúe-* 
go, cont inuándola línea por las labores de las 
Iruelas y el pradil lo por la mina del Cerri l lo' 
de las Matas, y al Sur desde dicho Cerr i l lo 
barranco arriba por el camino de Tor r i j o has
ta tocar con la mojonera de Vijuesca. E l com
prador de este monte no tendrá derecho sobré 
las fincas de dominio particular enclavadas 
dentro del mismo, pero sí le tendrá al arbo
lado que en ellas existe;' también respetará 
toda servidumbre de sendas» caminos, coladas 
y abrevaderos, siempre que no sean viciosas 
y cuyo uso se haga sin n i n g ú n aprovecha
miento del predio. Se Ira fijado en dicho 
pueblo de Alameda anuncio para la subasta 
de este monte, que ha sido capitalizado con 
arreglo á Instrucción y renta anual de 350 
escudos, graduada por los per i toven 7.875 «s-
cudos, y tasadlo por los mismos en su suelo en 
S'.OOO escudos, y el vuelo en 7.000, que ha
cen u n total de 12.000 escudos, 6 sean 
120.000 rs., t ipo para la subasta. 
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A D V E R T E N C I A S . 

I.8 No se i d m i l i r á pos tura que no cu
bra el t i p o de la subasta 
tn ^ « i s ' í f «ÍIIO ¿oiáaiüh'i f i fn mi l ibaqtni Gibot i 

%* E l p rec i o en que f u e r e n rematadas 
las fincas de corporaciones c iv i les , ya sean 
de mayor ó de menor c u a n t í a , lo pagará el 
mejor postor, á q u i e n se a d j u d i c a r á n en 
diez plazos igua les , de á fO por 100 cada 
ü n o ; et p r i m e r o á los 1 5 dias s igu ientes al 
de not i f icarse la ad jud icac ión , y los restan
tes con e l i n te r va lo de u n año cada u n o , 
para que en nueve quede c u b i e r t o su va
l o r , según se prev iene en la ley de 1 i de 
J u l i o de 1 8 5 6 . 

3.a Las fincas de m a y o r c t i a n l i a de l 
Estado c o n t i n u a r á n pagándose en los q u i n 
ce plazos y catorce añós q u e p r e v i e n e el 
ar t ícu lo 6 . ° de la ley de I .0 de Mayo 
de 1855 , y con la b o n i f i c a c i ó n de l 5 por 
100 que el m i s m o o t o r g a á los c o m p r a -
doresqué a n t i c i p e n u n o d mas p lazos, p u -
dieodo este hacer é l pago de l 50 p o r 100 
en p?pel d é l a deuda p ú b l i c a consol idada 
6 d i f e r i d a , con fo rme á lo d ispues to en 
el a r t . 2 0 de la menc ionada ley . Las de 
menor cuan t ía se pagarán en v e i n t e p l a -
sos igua les ó lo que es lo m ismo d u r a n t e 
diez y nueve años. A los compradores que 
an t i c ipen ü n o 6 mas plazos, no se les hará 
mas abo n o q u e el 3 po r 1 00 a n u a l ; en el 
concepto q u e él pago ha de e jecutarse al te 
no r de l o q u e se d ispOneen las ins t rucc iones 
de 31 de M a y o y 30 de J u n i o de 1 8 5 5 . 

i . * S e g ü ñ r e s u l t a de los a n t e c e d e n 
tes y demás datos que ex i s ten en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Prop iedades y 
Derechos de l Estado de esta p r o v i n c i a , las 
de que se t r a ta no se h a l l a n gravadas con 
carga a l g u n a , pero si apareciese poster io r 
mente se i n d e m n i z a r á a l c o m p r a d o r en los 
fe 'rminos q u e e n laya c i l ada ley se de te rmina 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, soto 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra causa justa en el término improrogable 
de quince dias desde el de la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó judic ia l , 
según convenga á los compradores. E l que 

verificado el pago del pr imer plazo del importe 
del remate, dejase de tomarla en el termino de 
u n mes, se considerará como poseedor, para 
los efectos de este artículo. 

6. a E l Estado no anulará Jas ventas por 
faltas o perjuicios causados por los agentes de 
la Administración, é independientes de la vo
luntad de los compradores; pero quedarán á 
salvo las acciones civiles ó criminales que p ro 
cedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo al 
art ículo 173 de If* Instrucción de 31 de M a j o 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antt;s de enlabiar en los Juzgados de pr imera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 
por él Estado, deberán incoarse en el preciso 
término de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este término, 
solo se admitirán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
eviccioo á la Administ ración. 

8.a Los derechos de espediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante . 

9.a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fi »nza prevenida por Instrucción. 

L o que se a n u t i c i a a l p ú b l i c o p a r a co
n o c i m i e n t o de los que q u i e r a n in teresarse 
en l a a d q u i s i c i ó n de las espresadas fincas» 

N O T A S . 
1.a Se c o n s i d e r a r á n co iuo bienes 

de co rpo rac iones c i v i l e s , los de Prop ios , 
Benef icenc ia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos 
p r o d u c t o s no ingresen en las cajas de l Es
t a d o , y los demás bienes que ba jo d i 
f e ren tes denominaciones c o r r e s p o n d e n á 
la p r o v i n c i a y á los p u e b l o s . 

S.* Son bienes de l Es tado los que l l e 
v a n este n o m b r e ; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
bl ica s u p e r i o r , cuyos p roduc tos ingresen 
en las cajas de l Estado, los de l Secuestro 
d e l E x - I n f a n t e D o n Car los; los de las ó r 
denes m i l i t a res de San J u a n de J e r u s a -
l é n ; los de Cofradías, Obras-p ías , San tua
r i os y todos los per tenec ientes, ó que se 
h a l l e n d i s f r u t a n d o los i nd i v i duos ó corpo
rac iones eclesiásticas, cua lqu ie ra que sea 
su n o m b r e , o r i g e n ó c láusula de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las Capel lanías co
la t i vas de sangre . 

Soria 27 de Marzo de 1866.-El Coraisiona-
do principal de Ventas, Salurnino María Beladiez. 

SOUIA.—Imp. de D. Benito Peña Guerra. 


